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MANUAL PARA PUBLICAR NOTICIAS EN EL HOME (PAGINA DE 

INICIO) DE UN SITIO WEB 

 

 

1. Para ingresar como usuario administrador de contenidos, debe realizar los 

siguientes pasos:  

 

 En el navegador a usar,  una vez ingrese a www.ramajudicial.gov.co, en la parte 
 

superior aparece el icono  (iniciar sesión),  que hace referencia al registro 

o login a la página, la cual se señala en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 Cuando se ingresa por primera vez, el sistema mostrará las condiciones de uso 
del Portal Web de la Rama Judicial, si está de acuerdo con las condiciones debe 
dar clic en el botón “acepto” al final del texto: 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 

 

 



 
 

 

 El sistema pedirá que cambie la contraseña que se asignó cuando se creó el 
usuario: 

 

 

 

 Para recordar la contraseña debe ingresar la respuesta de alguna de las 
preguntas disponibles en la sección “pregunta” y hacer clic en guardar: 

 

 

 

 La página se recargará y en ella aparecerán el nombre y apellido en el lado 
superior derecho de la pantalla, lo que significa que ya está registrado en el portal 
y disponible para administrar contenidos del sitio web que se le asignó: 

 



 

 

 Para ingresar al sitio web, hacer clic en el lado superior derecho en el botón “Ir  

a” 

 

Figura 1. Registrar Usuario Administrador 

1. Cuando ya se ha ingresado al sitio hacer click en “administrar” – luego en “contenido del 

sitio web”: 



 
 

 

 

 

2. Hacer click en “añadir” – luego en “estructura noticias slider home”: 

 



 
 

 

3. Ingresar los datos en todos los campos habilitados: 

 

 Título (requerido): es obligatorio, va a ser el nombre con el cual queda grabado el 

contenido en la base de datos del sitio web 

 Título: Es el que se refleja en el home del sitio web 

 Descripción: Es el área donde se introduce el texto completo, puede contener imágenes, 

tablas, vínculos de archivos, entre otros. 

 Imagen (que se muestra junto al contenido de la noticia completa): Esta imagen no debe 

sobrepasar los 50 KB (puede ser en formato jpg, bmp, gif) 

 Prioridad (ordenamiento en el slider del home, de 1 a 5): se ingresa el número 

dependiendo del orden que quiera visualizar (este campo es obligatorio). 

 

 

 

 



 
 

 

4. En la parte derecha superior, en el recuadro azul pasar a la siguiente pestaña llamada 

“Resumen” e ingresar los datos: 

 Resumen: Este texto se reflejará en el home del sitio web junto al Título y la imagen 

pequeña 

 Cuadro de verificación         : seleccionar el cuadro de verificación si se va a utilizar una 

imagen pequeña que se mostrará en el home del sitio web 

 URL de la imagen pequeña: se usa cuando la imagen se va a enlazar a una ruta de 

internet específica 

 Imagen pequeña: Hacer click en “seleccionar archivo”, esta imagen no puede superar 

los 50 KB en tamaño 

 

5. En la siguiente pestaña del recuadro azul hacer click en “Clasificación”, luego se hace 

click en el botón “seleccionar” de la pestaña “Histórico de Noticias global”, y seleccionar 

el año y el mes al cual corresponde la noticia: 



 

 

6. En la siguiente pestaña del recuadro azul llamada “planificación temporal” señalar la 

fecha de publicación (fecha de inicio de la noticia) y fecha de expiración (fecha en la que 

la noticia deja de visualizarse en el sitio web). Si se elige la fecha de expiración se debe 

dejar seleccionada la siguiente opción llamada “No expira automáticamente”. 

 

 

7. La siguiente pestaña del recuadro azul llamada “página de visualización” es el sitio 

donde se verá reflejada la noticia completa; hacer click en “seleccionar”, luego click en 

“histórico noticias” 



 

  

 

Luego se amplía el borde inferior de la ventana y se hace click en “Aceptar”: 

 

 

8. Cuando estén diligenciados todos los datos anteriores hacer en “publicar”, si todos los 

campos están completos la noticia se visualizará en el home del sitio web 

correspondiente. 



 

 

9. Si llega a faltar algún campo obligatorio el sistema dará un mensaje en una franja roja 

(en alguna de las pestañas del recuadro azul) indicando en donde está el error: 

 


